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RADICADO: 2022 00292 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, se 

dispone.  

 

 

Reconocer a la Dra. Blanca Nubia Erazo Ortega, como apoderada judicial 

de la demandada María del Rosario Sarmiento Peñaloza, en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido.  

 

Tener por notificado por conducta concluyente a demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del CGP. Por 

secretaría contabilícese el término correspondiente.  

 

Previamente a resolver sobre la solicitud de terminación del presente 

proceso, por secretaría córrase traslado de la liquidación presentada por la 

demandada al ejecutante, conforme a lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 461 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

JS  

 

 

  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 

de noviembre del 2022 
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